
 
 

Bogotá, diciembre de 2021 

 

Doctora 

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 

Presidente 

Cámara de Representantes 

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

Acorde a lo dispuesto en los artículos 112 a 115 de la Ley 5ª de 1992, modifíquese el artículo 22 del 

Proyecto de Ley 219 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario 

Policial” el cual quedará así: 

 

Artículo 22. Fines del proceso disciplinario. Las finalidades del proceso son el cumplimiento 

de los fines del Estado, la prevalencia de la justicia, la efectividad del derecho sustancial, la 

búsqueda de la verdad material y el cumplimiento de los derechos y garantías de las personas 

que en él intervienen.  

 

 

Atentamente. 

 

JUAN CARLOS WILLS OSPINA 

Representante a la Cámara por Bogotá 



 
 

JUSTIFICACIÓN 

 

La primera prioridad del derecho disciplinario es garantizar el cumplimiento de los fines del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


